
tendiéndose que su sustituto es Domingo Barriga Chaparro, contra-
tado el 3-9-98, y cuya documentación ya ha sido remitida.

Por todo lo expuesto, y a efectos de continuar con la tramitación
de su expediente, deberá remitir la siguiente documentación:

– Contrato de trabajo indefinido, documento de alta en la Seguri-
dad Social, D.N.I. y certificado de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social relativo al historial de afiliación del trabajador
Guzmán Román Gaspar.

– Documento de baja en la Seguridad Social del trabajador Guz-
mán Román Gaspar (de fecha 18-6-98).

– Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social rela-
tivo a la vida laboral de la empresa, desde el 16-9-96 hasta la
fecha actual, de todos los códigos de cotización que posea la
empresa.

Lo que se le comunica para que en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente la docu-
mentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se conti-
nuará con el procedimiento para declarar la pérdida del derecho a
la percepción de la totalidad de la subvención y la obligación de
reintegrar las cantidades percibidas, como ya se le comunicó en
fecha 22 de junio de 1999. Mérida, a 2 de noviembre de 1999. El
Jefe de Servicio de Promoción Empresarial e Industrial. Fdo.: Luis
Zamorano Martínez».

Mérida, a 26 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de junio de 2000, sobre
solicitud de documentación a «Sistemas de
Seguridad Extremeños, S.C.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de
documentación a la empresa interesada en el expediente EF-3404
«Sistemas de Seguridad Extremeños, S.C.», se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

«En relación con su expediente arriba indicado para el fomento de
la contratación indefinida a efectos de comprobación de las obliga-
ciones impuestas en la Resolución de Concesión, y así proceder al
abono de la 3.ª anualidad de la subvención aprobada correspon-
diente, deberá remitirnos los siguientes documentos:

– Certificación expedida por la Administración de la Agencia Tribu-
taria acreditativa de encontrarse al corriente con la misma.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativa de que la empresa está al corriente con la
misma en todos los Códigos que posea en el Régimen General
y/o Régimen Especial Agrario, así como del Régimen de Autóno-
mos en el caso de empresas cuya forma jurídica sea persona fí-
sica individual o comunidad de bienes.

– Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa de todos los có-
digos que posea, desde diciembre de 1998 hasta la fecha actual.
En el caso de actividades agrícolas debe aportar copia compul-
sada del libro de matrícula completo y de los seguros sociales
(TC1-8 y TC2-8) desde la fecha antes indicada hasta la actuali-
dad.

Lo que se le comunica para que en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente
la documentación solicitada, indicándole que si así no lo hiciera se
resolverá lo procedente, quedando paralizada la tramitación del
pago de la 3.ª anualidad de la subvención. Mérida, a 3 de marzo
de 2000. El Jefe de Sección de Ayudas al Empleo Industrial. Fdo.:
Francisco Iglesias Solís».

Mérida, a 26 de junio de 2000.–El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo, EDUARDO SANCHEZ JOVER.

ANUNCIO de 26 de junio de 2000, sobre
devolución de subvención de contratación
indefinida correspondiente a la empresa
«AGROAMBROZ, S.L.».

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite al
interesado de la resolución recaída en el expediente EF-5184 so-
bre concesión de subvención acogida a la línea de subvenciones
para fomento de la contratación indefinida de trabajadores, se co-
munica, a los efectos previstos en el articulo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, la parte dispositiva de Resolución de fecha 28 de marzo
de 2000, del siguiente tenor literal:

«Resuelvo: Declarar a la empresa «Agroambroz, S.L.», decaída en su
derecho a percibir la segunda y tercera anualidad de la subven-
ción y obligada a reintegrar las cantidades percibidas por la pri-
mera anualidad de vigencia del contrato, cuyo importe asciende a
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